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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES y VIERNES 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reel
ijan los números del BOLETÍN que correspondan al 
«Ufltrito, dispondrán que se fije un ejemplar es el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TXNES coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá verifícame cada aSo. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PUOTIKCUL á 7 pesetas 
ÍO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. 

Húmeros sueltos 25 cMitnot de peseta. 

m'Emam EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, cscepto latí 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserTa-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prdWo el pago de 
2ó céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

• P A R T E OFICIAL. 

' (Gaceta del dia-^l de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL COSSEJO DE MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Elllmo. Sr. Directorgatcral deEs-

ayer, me dice lo siguiente: 

«De l a cá rce l de Lena , Oviedo, 
se han fug-ado José Suarez V i l a y 
José González y González. Las se
ñ a s del primero son: estatura c u m 
plida, edad 32 años , barba negra 
cerrada, nariz a g u i l e ñ a , tiene una 
cicatr iz en l a mano derecha, viste 
p a n t a l ó n chaqueta negra, esta do 
felpa, y faja morada, camisa de c o 
lor, calza botas, usa gorra de pelo 
y á veces sombrero y dice ser de la 
provincia de L u g o . Y las del segun
do son: edad 33 , estatura corta, 
grueso, nariz abultada, color more
no , barba poblada negra y tiene 
mucha carnosidad sobrtJ los ojos; 
viste p a n t a l ó n tela-azul, chaqueta 
negra, camisa color, boina negra, 
calza zapatos y dice ser de Gijon. 
S í rvase V . S. dictar órdenes para l a 
busca y c a p t u r a . » 

Lo que he dispuesl^ publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL encarnando A la 
Guardia civil, Alcaldes y demás agen
tes de mi autoridad procedan é la tus
ca y captura de los rejeridos presos 
poniéndolos caso de ser /tábidos ti mi 
disposición. 

León 31 de Julio de 1884. 
El Gobornailor, 

BclUar lo tic l a CJúrvovn. 

JUNTA PnOVINCIAL 

DE 
INSTRUCCION PÚBLICA. 

A fin de legalizar el percibo del 
aumento de dotación que por la l e y 
de 6 de Jul io de 1883 y á contar 
desde principio del corriente a ñ o 
económico se as ignó á las Maestras 
de las escuelas públ icas e lementa
les, e levándose l a que disfrutaban á 
la que la escala' del art. 191.de la 
-iey de 9 de Setiembre de 18&7 se-
fiala á los Maestros de las respecti
vas localidades, esta Junta p r o v i n 
cial cree oportuno advertirles que 
deben solicitar se les expidan nue
vos títulos administrativos de sus 
destinos por medio de instancia d i 
r ig ida á esta Corporación, acompa
ñ a n d o á ella sus cédulas personales 
y los t í tu los que actualmente po
sean, debidamente diligenciados. 

León 29 de Julio de 1884. 

El Gobernador Frosidentc, 
Belisurlo tic la Cúrcova, 

Benigno Iteyero, 
Secretario. 

SECCION DE FOMENTO. 

ffdnaK. 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁUCOVA, 

| GOBEnNADOK CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Pedro 
Huberto Kuops, se ha presentado 
en la Sección de Fomento do este 
Gobierno de provincia en el día do 
hoy del mes de la fecha á las diez 
de su m a ñ a n a una solici tud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias de 

l a mina de aluviones auriferos l l a 
mada Siegenia, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Molinaseca, A y u n t a m i e n 
to del mismo nombre, paraje que 
l laman las cambas, y l inda al N . y 
O. con el rio Menielo, a l S. y E . 
con el camino que conduce de M o 
linaseca á Parada Solana; hace l a 
des ignac ión de las citadas 16 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o N . E . de una finca propia 
de D . Manuel Barrio, vecino de M o 
linaseca, y cuyo punto e s t á re la
cionado con una v i sua l ú la cúspide 
de la casa de D. Antonio Barr ia l , 
vecino del mismo pueblo, á l o s 282" 
y otra á los- 213° sobro l a torre de 
la ig les ia de San Nico lás . Desde d i 
cho punto de partida se m e d i r á n en 
dirección N . 350 metros y se co lo
c a r á la 1." estaca, desde esta eu d i 
rección E . so. m e d i r á n otros 350 me
tros y se colocará la 2.*, desde esta 
en dirección S. se m e d i r á u 400 me
tros y fijará la 3.", desde esta en 
di recc ión O. se med i r án otros 400 y 
fijará la 4.*, desde esta en d i recc ión 
N . se med i r án otros 400 metros y 
fijará la 5.* y desde es tá oh direc
ción E . so medi rán 50 metros hasta 
volver á la 1." estuca, quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido dofinitivaniente por decre
to de esto dia la presente 'solicitud, • 
s in perjuicio de tercero; lo que Ve-
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desdo la fecha 'do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo so 
consideraren con'derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado," s e g ú n 

previene el art. 24 de l a ley de, m i 
ne r í a v igente . 

León 23 de Jul io de 1884. 

BellfíurU de la Cárcova. 

(Gaceta del 6 de Junio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

INSTRUCCION 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBUANZA DEL MPCESTO BE CEDU

LAS PERSONALES. 

( Continuación.) 

CAPÍTULO II. 
De la forma, distriiucion y adquisi

ción de las cédulas personales. 
. A r t . 25 . Las cédu l a s se d i s t r i 

b u i r á n impresas, y su impres ión se 
h a r á s e g u u los modelos que forme 
l a Dirección general de Impuestos. 
S ú adquis ic ión es obligatoria a l dis
tribuirse desde 1.° de Julio en ade
lante del a ñ o respectivo. Estas c é 
dulas solo se rán valederas hasta fi
nalizar e l año económico correspon
diente á su exped ic ión , y d e s p u é s 
en tanto no se distribuyan las del 
año económico siguiente. 

Ar t . 26. Las. Administraciones 
de Propiedades é Impuestos en las 
capitales de provinc ia para formar 
el padrón de que trata este a r t í cu lo 
d i s p o n d r á n que en el mes de Marzo 
se d is t r ibuyan por medio de los 
"agentes. do la Adminis t rac ión las 
hojas declaratorias ajustadas al m o 
delo n ú m e r o 1.°, las cuales se l l c n a -

"rán por los cabezas de familia, y 
"por los agentes cuando aquellos no 
sepan hacerlo, y susc r ib iéndo las és'-
tos en todos los casos. E n las d e m á s 
poblacionosla d i s t r ibuc ión de dichas 
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hojas se verif icará en l a forma que 
dispongan los respectivos A y u n t a 
mientos. 

E n e l trascurso del mes de A b r i l 
de cada a ñ o , las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos por lo 
que respectad las capitales de pro
v i n c i a y á los Ayuntamientos en las 
domis poblaciones t e n d r á n formado 
un padrón arreglado al modelo n ú 
mero 2, expresi vo de los nombres 
de los individuos de ambos sexos 
avecindados en las respectivas j u 
risdicciones obligados á obtener c é 
dula personal. 

A r t . 27. Una vez reunidas estas 
hojas declaratorias, las expresadas 
Administraciones en las capitales y 
los Ayuntamientos e n l o s d e m á s 
pueblos r e d a c t a r á n el pad rón pre
venido en el articulo anterior, en el 
cua l se c o n s i g n a r á con referencia á 
los hojas e l nombre jy apellido del 
interesado, edad, estado y dpmic i -
l i o , y e n demos t rac ión de l a base que 
t r ibuta al impuesto, se e x p r e s a r á 
en la columna correspondiente: 

1.' S i es contribuyente por i n 
muebles ó indust r ia l , l a cuota ó 
cuotas que tiene asignadas en el 
respectivo repartimiento; debiendo 
acumular las diferentes cuotas que 
satisfaga, y a en el mismo pueblo, 
y a en otros, auque sean de dis t in ta 
p rov inc ia . 

21" E l alquiler que paga por l a 
h a b i t a c i ó n que ocupa. 

3. ° E l sueldo, haber, a s i gnac ión 
que disfruta, bien sea del Estado, de 
corporaciones, de empresas, de par
ticulares ó por cualquiera otro con
cepto, verificando i g u a l acumu
lac ión . 

4 . ° S i es tributante como i n d i v i 
duo no cabeza de familia mayor de 
14 a ñ o s , verificando l a a c u m u l a c i ó n 
antes prevenida. 

5. ° S i es jornalero ó sirviente. 
Con v is ta de estos datos se c o n 

s i g n a r á , por ú l t i m o , en l a casilla 
que corresponda, l a dase de c é du l a 
que es tá obligado á tener, con arre-

.glo á sus circunstancias, y a l final 
de l padrón se c o n s i g n a r á e l impor 
te del recargo municipal , con arre-

.g lo a l tanto por 100 que el A y u n t a 
miento haya acordado imponer, den-

. t ro del l ími te autorizado. 
A r t . 28. Formados los padrones 

de que trata el articulo anterior, los 
Alcaldes r e m i t i r á n á las A d m i n i s -

, traciones mencionadas copia de I05 
r e s ú m e n e s , expresivos del n ú m e r o 
de individuos do ambos sexos o b l i 
gado á obtener cada una dé las c l a 
ses de cédulas personales, los cua 
les r e d a c t a r á n bajo su responsabili
dad y l a de los Secretarios del 
Ayuntamien to . 

A r t . 29. Por n i n g ú n motivo se 

c o n s e n t i r á que los Ayuntamientos 
dejen do verificar la formación de 
los padrones en el t é r m i n o que se 
seña la en el art. 26, n i de enviar los 
r e s ú m e n e s de c é d u l a s con arreglo 
á los antecedentes que obren en su 
Secretaria relativos al repart imien
to de l a c o n t r i b u c i ó n terr i torial , 
matr icula de la industr ia y d e m á s 
antecedentes. 

A r t . 30. Con los r e s ú m e n e s ó 
pedidos de cédulas que hagan los 
Ayuntamientos r e m i t i r á n á las res
pectivas Administraciones el pa
d rón de los individuos que resul
ten como contribuyentes al impues
to, a c o m p a ñ a d o de l a l is ta cobra-
toria, modelo n ú m . 3, sacada de d i 
chos documentos. 

A r t . 31. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos, sin 
perjuicio de aceptar desde luego 
los pedidos que hagan los A y u n t a 
mientos para el solo efecto de que 
no se detenga l a formación del c i t a 
do pedido general, p rocede rán i n 
mediatamente al examen y aproba
ción de los padrones si los hallasen 
conformes con los antecedentes res
pectivos. 

A r t . 32. Con presencia de estos 
antecedentes y do cuantos las A d 
ministraciones expresadas crean 
conveniente recabar para la mayor 
exacti tud del cá lcu lo , los Jefes do 
las mismas r emi t i r án á l a Dirección 
general de Impuestos antes del 15 
de Mayo u n estado comprensivo del 
n ú m e r o de cédu las de cada clase 
que se necesite, para su d i s t r ibu
ción en l a provincia respectiva, con 
destino a l a ñ o económico inme
diato. 

A r t . 33. L a Dirección general 
de Impuestos adop ta rá las disposi
ciones oportunas para que se r e m i 
tan con urgencia i los Guardaalma-
cenes do las respectivas provincias 
antes de que termine la primera se
mana de Junio las cédu l a s necesa
rias á cada una de ellas con las for
malidades que establece e l r eg la 
mento del timbre del Estado respec
to á los efectos t imbrados. 

A r t . 34. U n a vez formados los 
padrones de que trata el art. 26 y 
aprobados por las respectivas A d 
ministraciones de Propiedades é 
supuestos devo lve rán é s t a s á los 
Ayuntamientos de las poblaciones 
no capitales de provincia u n ejem
plar de dicho documento, acompa
ñ a d o del n ú m e r o de cédu l a s de c a 
da clase que sea necesario exten
der, con arreglo al mismo, para dis
t r ibuir entre los habitantes del d is 
trito municipal obligados á obte
nerlas^ 

C A P I T U L O III. 

D i la cobranza, del impuesto. 

A r t . 35. Las cédu l a s se nume
r a r á n correlativamente, estampan
do igual n ú m e r o en el respectivo 
ta lón y extendiendo cu é l , a d e m á s ' 
del n ú m e r o de orden, fecha de l a 
expedic ión y circunstancias p r i n c i 
pales de las c é d u l a s , cuantas anota
ciones estimen convenientes para 
su comprobac ión en caso necesario. 

A r t . 36. No podrán expedirse 
cédulas personales por duplicado. 
Cuando por extravio ú otras c a u 
sas las reclamen los interesados, se 
expedi rán certificaciones con refe
rencia á los talones respectivos. Las 
solicitudes para obtener dichas cer
tificaciones d e b e r á n extenderse en 
papel de la clase 11." cuando el pre
cio de aquella exceda de una peseta 
y en el de oficio s i no pasa de esta 
cifra, expid iéndose las certif icacio
nes á con t inuac ión de l a sol ici tud. 
Estas certificaciones s u r t i r á n los 
mismos efectos que las cédu las o r i 
ginales . 

A r t . 37. Los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales dé pro
v inc i a se ha r án cargo de las c é d u 
l a s ,y p rocede rán á su e x t e n s i ó n con 
arreglo a l p a d r ó n aprobado, v e r i f i 
cando desde luego l a d is t r ibuc ión y 
cobranza del importe de las mismas 
desde el dia 1.° de Jul io a l 30 de Se 
tiembre de cada a ñ o económico , ó 
dentro del plazo de tres meses, des
de él dia en que reciban el pad rón 
aprobado y las cédu la s , s i uno y 
otras no le fueren entregados antes 
de l a primera de dichas fechas. Los 
Ayuntamientos expresados cons ig
n a r á n al dorso de las cédulas el i m 
porte del recargo que sobro las mis
mas hubiesen acordado establecer, 
dentro del l imi te fijado en la l ey , y 
de que hubiesen dado cuenta 4 l a 
Admin i s t r ac ión del ramo. 

Para que los. Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales de pro
vincia puedan expedir cédu la A los 
individuos t r a n s e ú n t e s ó no com
prendidos por cualquiera causa en 
los padrones, se les e n t r e g a r á , ade
m á s de las cédu l a s á que se ha he
cho referencia u n n ú m e r o de c é d u 
las de cada clase para las atencio -
nes eventuales del impuesto; de
biendo formalizar en fin de cada 
trimestre una relación de altas, adi
cional al padrón aprobado, comple
mentaria do é s t e . 

A r t . 38. Las Administraciones 
de Propiedades ó Impuestos efec
t u a r á n l a r e caudac ión en las c a p i 
tales de provincia , con arreglo á es
ta I n s t r u c c i ó n . Para la cobranza de 
las cédu l a s en las capitales de pro
v inc i a se dividirá el padrón en d is 
tritos, formando tantas • d iv i s io 

nes cuantos sean los distritos m u 
nicipales en que es té dividida l a 
pob lac ión , y se ver i f icará por m e 
dio de Agentes cobradores de l a A d 
min i s t r ac ión , los cuales e x t e n d e r á n 
las cédu las con presencia del p a 
drón , consignando asimismo al dor 
so el importe del recargo munic ipa l 
á medida que vayan realizando la 
d i s t r ibuc ión y cobranza de las m i s 
mas en sus respectivos distritos. 
D icha cobranza da rá principio en 
1.* de Jul io de cada año e c o n ó m i c o , 
y d e b e r á darse por terminada en 30 
de Setiembre inmediato siguiente. 

A r t . 39. E l cobrador i n v i t a r á a l 
individuo ó personas de su famil ia , 
y en su defecto á sus criados, á que 
admitan l a c é d u l a y satisfagan s u 
importe, y en caso de negarse á ello 
ó de excusarse bajo cualquier pre
texto, de ja rá é n l a casa del in te re 
sado una papeleta impresa con s u - • 
jecion á modelo, notificando a l m i s 
mo que si no fuera á recogerla, s a 
tisfaciendo su importe a l domici l io 
de las oficinas de l a r ecaudac ión y 
en las horas que en'dicha papeleta 
exprese antes de finalizar e l mes do 
A g o s t ó , q u e d a r á sujeto al p rocedi 
miento de apremio, conforme á l a 
I n s t r u c c i ó n de 20 del presente mes 
de Mayo y á las d e m á s disposiciones 
referentes á las contribuciones d i 
rectas. 

Los individuos cabeza de fami l ia 
que reclamen directamente su c é 
dula personal, y a de los A y u n t a 
mientos de las poblaciones no c a p i 
tales de provincia , y a de los cobra
dores de l a Hacienda en estas ú l t i 
mas, d e b e r á n adquirir 4 l a vez l a d é 
todos los individuos de su famil ia 
obligados á obtenerla, para lo c u a l 
susc r ib i r án una hoja declaratoria 
en que consignen los nombres de 
és tos ; en caso contrario no les s e r á 
entregada l a que soliciten para s i , 
procediendo l a Admin i s t r ac ión eje
cutivamente contra ellos, l legado 
que sea el caso de efectuarlo, con 
arreglo á I n s t r u c c i ó n . 

CAPÍTULO I V . 

De la defrmiÚUcion y penalidad. 

A r t . 40. Son contraventores á 
la In s t rucc ión del impuesto: • 

1. * Los quo en las hojas para l a 
formación de los padrones cometan 
falsedad respecto á las c i rcuns tan
cias que s i rven de base para la c l a -
sificaciou de l a cédula que á cada 
cua l corresponde. 

2 . ° Los que hadándose o b l i g a 
dos á obtener cédu la personal se
g ú n las disposiciones de esta Ins
t r u c c i ó n careciesen de el la . 

3. " Los que debiendo figurar en 
los padrones especiales de cédu l a s 
formados a l efecto en una c a t e g o r í a 



superior, hubieren obtenido cédu la 
inferior i su clase; con arreglo á las 
ésea las establecidas en el art . 4.° 
de esta I n s t r u c c i ó n . 

4. * Los que sin haber adquirido 
cédu la personal-, estando obligados 
á ello, practicasen a l g ú n acto para 
•el que sea necesaria s e g ú n lo dis
puesto en el art. 8." de esta Ins
t r u c c i ó n . 

5. ° Los funcionarios públ icos á 
quienes las disposiciones conteni 
das en el capitulo primero de dicha 
Ins t rucc ión imponen el deber de 
exigi r l a exhibic ión de las cédu l a s 
personales, tanto por. l a falta de 
presen tac ión como por;la de anota
ción ó cert if icación en íos respecti
vos expedientes ó docnmentos. 

•6.° l ibs Alcaldes y Jefes de las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos que en l a formación de 
los padrones dejaren de inc lu i r i n 
dividuos obligados á obtener c é d u 
las ó que trascurrido el plazo prefi
jado para obtener las c édu las sin re
cargo dejasen de imponer, és te á 
los contribuyentes morosos ó le le -
•vanten. 

7.° Los func iona r io spúb l i cosque 
con sus actos dcnilugar i que se co-
meta defraudación, sin perjuicio de 
la nota' desfavorable que expresiva 
de l a falta se extienda en sus. expe
dientes personales y de los demás 
perjuicios-que, pudieran pararles, 
s e g ú n la naturaleza de las infrac
ciones. 
. A r t . 41. Todos los que se ha l la -
Ten en los casos 2.°, 3.° y 4.° que se 
mencionan en el articulo anterior 
' incurr i rán en ;la multa del duplo 
•del valor de la, cédu la que les haya 
'correspondido, y a d e m á s en el d u 
plo del arbitrio municipal . 

Los que se- hallasen en los casos 
1.', 5.°, 6." y 7 ° incu r r i r án en el pa
go de una multa i g u a l al duplo del 
valor de l a cantidad que por su cau
s a se hubiese defraudado. 

A r t . 42. N o se cons ide ra rán co
mo morosos n i defraudadores, y 
es t a r án por lo tanto exentos del re
cargo, los que sin obligaciou de ob
tener cédula personal antes del 1.' 
de Setiembre estuviesen obligados 
c o n posterioridad á esta fecha, 
siempre que se provean de ella en 
«1 t é rmino preciso de 15 dias, á 
contar desde e l siguiente a l en que 
l a var iac ión de sus circunstancias 
« condiciones les sujete al impuesto. 

E n estos casos, de los que se dará 
conocimiento á la Adminis t rac ión 
provincial respectiva, exped i rán di-

• chas dependencias las cédulas sin 
recargo, consignando en ellas por 
medio de nota en forma breve y 
sencilla las causas que lo motiven 
y los medios por los que se hayan 

asegurado de su certeza, no siendo 
admisible á este efecto la prueba 
test if ical . 

A r t . 43. Para l a imposición y 
exacc ión en su caso de l a penalidad 
á los comprendidos en los casos 1.°, 
5.°, 6.° y 7.° del art. 40, las A u t o r i 
dades ó Jefes de las corporaciones, 
Tribunales ú oficinas donde se c o 
metan las infracciones, tan luego 
como de ellas tengan conocimiento 
pasa rán testimonio ó cer t i f icación 
suficiente á los Jefes de las A d m i 
nistraciones provinciales respecti
vas, los cuales da r án las órdenes 
ai efecto para que sea ex ig ida ía 
correspondiente responsabilidad. • 

A r t . 44. Los Inspectores del T i m 
bre a l gi rar visi ta en íps Tribunales, 
Esc r iban ías , oficinas y d e m á s de
pendencias en que ejerciten su ac
ción, d e n u n c i a r á n á los Admin i s t r a 
dores de Propiedades é Impuestos 
las faltas que observaren del c u m 
plimiento dé esta in s t rucc ión , t e 
niendo derecho a l ;importe de las 
multas y recargos que se impongan 
por ocultaciones ó defraudaciones 
descubiertas por su;éxclusi.va tai-; 
c ia t iva . 

A r t . 45. Se declara públ ica l a 
acción para denunciar las defrauda
ciones que. se cometaa en este:im-
puesto, siempre-que no se ejerci té 
con el ca r ác t e r de a n ó n i m a . 

Los denunciadores t e n d r á n dere
cho al tbtal importe de las multas 
qiie se impongan á los denunciados. 

Los encargados de ejercitar la ac
ción coercitiva una vez terminada 
la cobranza voluntaria t e n d r á n as i 
mismo derecho á l a tercera parte 
del importe del recargo en las c é 
dulas de primera á octava clase y 
la mitad en las demás clases. 

CAPÍTULO V . 

Se la dirección é Inspección en la A d -

minivlracion del impuesto. 

A r t . 46. Los Delegados de H a 
cienda, á propuesta de los Admin i s 
tradores de Propiedades é Impues
tos, podrán acordar visitas de. ins
pección para averiguar todos aque
llos particulares que afecten al i m -
puesto de que se trata. 

Los Administradores expresados 
conoce rán de las. cuestiones q u e 
surjan con motivo de la recaudación 
del impuesto. 

Consu l t a rán con la Dirección g e 
neral todos aquellos casos de duda 
que puedan ofrecerse con motivo 
de la Adminis t rac ión y cobranza 
del impuesto. 

Cuidarán , por ú l t imo, de poner 
en conocimiento de los Tribunales 
los hechos que siendo e x t r a ñ o s á 
su competencia y á la Adminis t ra

ción revistan c a r á c t e r de c r i m i n a 
l idad. 

A r t . 47 . Las reclamaciones qtts 
se susciten acerca de este impuesto 
se t r a m i t a r á n , s u s t a n c i a r á n y resol
v e r á n en los t é rminos generales es
tablecidos en el reglamento del pro
cedimiento administrativo de 31 de 
Diciembre de_1881. 

A r t . 48. Se rá de l a compotencia 
de l a Dirección general dé Impues
tos aclarar' las dudas, evacuar las 
consultas q u é se le dirijan y propo 
ñ o r a l Ministerio las medidas de c a 
r á c t e r general que por su impor 
tancia lo merezcan. 

A r t ; 49. Para la entrega d é l a s 
c édu l a s á los agentes cobradores de 
las capitales de provinc ia y á los 
Ayuntamientos de las demás pobla 
ciones, se observarán las reglas s i 
guientes: 

1. " L a entrega de las cédu l a s á 
los Ayuntamientos se ver i f icará en 
vi r tud de orden pedido de las A d m i 
nistraciones de Propiedades é I m 
puestos á l o s Guardaalmacenes, pre
viamente intervenidas por l a Intor-
vencion de la provincia, ve r i f i cán 
dosela, remesa ' á los Alcaldes, con 
factura duplicada, expresiva del n ú 
mero y clase de los documentos que 
se les envien, bajo seguro de C o 
rreos sino se hiciesen cargo de ellos 
personalmente ó por medio de apode
rado. E n uno y otro caso los A l c a l 
des suscr ib i rán el recibí en una de las 
facturas. L a entrega de las cédu las 
por los Guardaalmacenes á las A d 
ministraciones de Propiedades é I m 
puestos produc i rá descargo en l a 
cuenta de efectos de és tos . 

2 . ' Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos ab r i r án cuen
ta de efectos por las cédu las que en
v íen á los Ayuntamientos y les sean 
entregadas por los Guardaalmace
nes, c a r g á n d o s e las que saquen del 
a lmacén en v i r tud de los pedidos 
qne hagan, y da tándose de las que 
remesen á los Ayuntamientos tan 
luego como és tos devuelvan l a fac
tura correspondiente con el oportu
no redil, y acto seguido ha r án car
go á los Ayuntamientos de las c é 
dulas enviadas á los mismos, en c u 
yas cuentas será data el n ú m e r o de 
las vendidas de cada clase, p rév io 
justificante del ingreso en Tesore
ría de los respectivos valores, que 
h a r á n figurar en la parte de « c a u 
dales» de las mismas cuentas. 

3. * Las cédulas que no l leguen 
á. cobrarse por resultar indebida
mente expedidas ó por otras causas 
ajenas á l a ges t ión de los A y u n t a 
mientos, so dec la ra rán anuladas, 
previa la formación del oportuno 
expediente, y so devo lverán a l 
Guardaalmen con cargo a l mismo y 

abono en las respectivas cuentas d é 
los Ayuntamientos. Dichas cédu l a s 
se c o n s e r v a r á n facturadas coa se
parac ión de las ú t i les hasta que 
termine e l aBo económico , en cuyo 
caso se d a t a r á n en cuenta en c o n 
cepto de «inúti les y caducadas .» 
acompañándolas á la misma cuenta 
para l a just if icación -de l a data. 

(Se continuará.) 

. AYUNTAMIENTOS. ' 

• Alcaldía constitucional de 
Siatto. • • 

E n la noche del , 20 a l 21 del cor 
riente desaparec ió 'déí 'corral dé J o 
sé Garcia Pérez , vecino de esta v i l l a 
un caballo de lá propiedad del m i s 
mo y de las s e ñ a s que á cont inua
ción se expresan; edad 6 años , a lza
da seis cuartas y media poco m á s ó 
róenos , peló cas t año claro, c a p ó n , 
calzado d é t r e s p i é s , con una estre
l l a en l a frente, un lunar blanco, en 
un costi l lar 'del tomó de un duro, 
é n á r p á un jiócó'del pié izquierdo. 

Lá persona en cuyo poder sé h a 
lle, se sé rv i r á participarlo' & s i i 
d u e ñ o . 

E n la misma n o c h é ' desaparec ió 
do una cuadra de Juan de L i é b a n a , 
de la misma vecindad una y e g u a 
parida con un potro de u n mes, de 
6 cuartas poco -más ó ;menos, de 9 
años , pelo cas taño ' claro, t i e n e ; u n á 
estrella en la frente y es tuer ta . 

Lá persona é a cayo poder s é h a 
llen tanto el cab'allo como l a y e g u a 
se serv i rá participarlo á sus respec
tivos dueños , José Garcia y Juan de 
Liébana, quienes abona rán los ga s 
tos y g r a t i f i c a r á n . , . 

E i año ' y Jul io 22 de 1884.—El A l -
caldo, Mamerto Pérez Balbuena. 

A léaldia constitucional de 
Congosto. 

S e g ú n me participa e! Alcalde de 
barrio del pueblo de San M i g u e l de 
las D u e ñ a s , en ia noche del 17 del 
actual fué robado de la casa habi ta
ción de D. Migue l Fernandez, una 
burra de su propiedad,' cuyas s e ñ a s 
se detallan á c o n t i n u a c i ó n , rogando 
¿ las Autoridades y puestos de Guar 
dia c i v i l capturen, á ser ppsible, l a 
persona en cuyo poder obre para 
que sea restituida al d u e ñ o y se i m 
ponga la cor recc ión consiguiente al 
culpado. 

Congosto 20 de Jul io de 1884.— 
José Ramos. ' 

ScMs de la J u e r a . 

Edad 6 años , pelo blanco, cojeaba 
de la mano izquierda efecto de l a 
picada de un clavo, l l eva cabezada 
de cuero en medio usó con una he 
bi l la sola. 

f ,. 
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A Icaldia conslilúcional de 
Alija de los Melones. 

Por renuncia de l que l a desempe-
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S ü b a se hal la vacante la plaza de 
Médico Cirujano de este A y u n t a 
miento, dotada con 125 pesetas, pa
gadas por trimestres del presupues
to munic ipa l , con la obl igac ión de 
asist i r las familias pobres que l a 
Corporación considere lo sean, p u -
diendo el agraciado contratar para 
las igualas con los d e m á s vecinos 
de los pueblos de que se compone e l 
municipio. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en t é r m i n o dé q u i n 
ce dias, en la S e c r e t a r í a de A y u n 
tamiento, pasados los cuales se pro
v e e r á . 

A l i j a de los Melones 21 de Jul io 
de 1884.—El Alcalde, Nemesio Mar
t í n e z P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

Habiéndose ausentado de su do
mic i l io Antonio Crespo do esta v e 
cindad, e l dia 8 de Setiembre de 
1883 é igno rándose su paradero por 
no haber vuelto A tener noticia, por 
lo que se desconfia haya muerto, se 
anuncia en este per iódico oficial á 
fin de que el que sepa su paradero 
pueda dar not ic ia . 

Señas de Antonio Crespo. 

De 68 afios de edad, estatura re 
gula r , algo j ivado, piernas torcidas 
h á c i a dentro, pelo poco y blanco, 
vis te trage propio del p a í s . 
. A l i j a de los Melones 31 de Ju l io 
de 1884.—El Alca lde , Nemesio Mar 
t í n e z P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordon. 

E l Alcalde de barrio de V i l l a s i m -
p l i z , con fecha 26 del ac tual me 
part ic ipa, que en el dia 24 del mis 
mo se e n c o n t r ó en aquel t é r m i n o 
por el guarda de campo un caballo 
de pelo blanco, de edad cerrado, y 
siete cuartas de alzada, l a cola des
puntada y l a c r in esquilada de m e 
dio a t r á s , indicio da haber andado 
a l t i ro. Lo que se hace públ ico por 
medio del presente, para que e l 
d u e ñ o pueda pasar á recogerle abo
nando los gastos. 

L a Pola do Gordon ú 28 de Jul io 
de 1884.—El Alcalde, Diego G u t i é 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes. 

E n el dia 25 del actual a l amane
cer, han desaparecido de la feria de 
Santiago, en el pueblo do V i l l a n o -
far, un caballo pelo negro, de 
seis cuartas y media do alzada p r ó 
ximamente, de cuatro a ñ o s , un po
co blanco en la mano derecha por 
d e t r á s , y una estrella pequefiita en 
l a frente, como de l a propiedad de 
Juan Osegas, vecino de F o n t u n , 
Ayuntamiento de l a Tercia , partido 

de L a Vec i l l a ; y u n pollino aparda-
do y un poco cardino, alzada r e g u 
lar, sin concluir de t irar e l pelo de 
debajo de l a barr iga de cinco a ñ o s 
de edad p r ó x i m a m e n t e , é s t e de l a 
propiedad de Pedro García , vecino 
de León . 

Gradefes y Ju l io 26 de 1884.— 
Isidoro Vega . 

Terminado e l pad rón de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
a l final se designan, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre l a riqueza l iquida , 
se hal la expuesto al p ú b l i c o , e n las. 
respectivas S e c r e t a r í a s por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por s i alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oidos: 

L a g u n a do Negr i l los 
Bust i l lo del P á r a m o 
Santa E lena de Jamuz 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión Terri torial para el a ñ o 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i nuac ión se expresan, hallarse ex 
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la in te l igencia de que trascur
rido dicho plazo no se r án o ídas . 

Al i j a de los Melones 
Cimanes del Tejar 
Garra fe 
Viltazanzo 
Pobladora de Pelayo García 
L a g u n a de Negr i l los 
Vi l lamontan 
Castilfalé 
Bustil lo del P á r a m o 
Santa Elena de Jamuz 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de c o n 
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión a l públ ico por t é r m i n o 
de ocho dias en las Secretarias dé los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se indican, para que los cont r ibu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se con 
sidere perjudicado,pues trascurrido 
les c a u s a r á e l perjuicio á que haya 
lugar . 

Valdelugueros 
Lago de Carucedo 
Bustil lo del P á r a m o 

JUZGADOS. 

De ó rden del Sr . D . José Maria S u a -
rez y A r g ü e l l e s , Juez instructor 
de l a v i l l a de Murías de Paredes 
y su partido. 
Se l lama, c i ta y emplaza, á 10 ó 

12 hombres armados que en e l a ñ o 
de 1872 ó 73, pasando por el pueblo 
de Vegar ienza , penetraron en el 
Hegistro c i v i l de dicho distrito y 
l levaron varios libros y otros d o c u 
mentos pertenecientes á aquel ar
chivo, q u e m á n d o l o s a l poco tiempo, 
para que en e l t é r m i n o do diez dias 
comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que 
al efecto se instruye, y l leva el n ú 
mero 10 del Registro, a p e r c i b i é n d o 
les que en otro caso les pa r a r á e l 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Murias de Paredes Ju l io 20 de 
1884.—José M . Suarez A r g ü e l l e s . — 
El ias Garc ía Lorenzana. 

Juzgado municipal de 
Ralanal del Camino. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Secretario de este Juzgado por h a 
ber cesado en e l cargo el que lo 
de sempeñaba como interino; se 
anuncia nuevamente, para la pro
vis ión de l a misma que ha de ser 
con arreglo á lo dispuesto en el re -

f lamento de 10 de A b r i l , pudiendo 
i r ig i r solicitudes por t é r m i n o de 15 

dias los aspirantes á ella. Este 
Ayuntamien to consta de 500 v e 
cinos. 

Rabanal del Camino y Ju l io 17 de 
1884.—El Juez municipal suplente, 
A g u s t í n Fernandez. 

Juzgado municipal 
de Chozas de Abajo. 

Se halla vacante la Sec re t a r í a do 
este Juzgado por no estar provista 
con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 10 de Abr i l de 1871. 
So anuncia por t é r m i n o de 15 dias, 
dentro de los cuales, los aspirantes 
p r e s e n t a r á n en la Secretaria sus so
licitudes documentadas como se 
previene eu el art. 13 del indicado 
reglamento. 

Chozas de Abajo 21 de Jul io de 
1884.—Anselmo Gut i é r rez . 

AKONOIOS PARTICULAKEI, 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Se arriendan los pastos de i n v i e r 
no de la dehesa t i tulada de L a Cenia 
que l inda con los t é r m i n o s de V i l l o -
mar, Vi l la lqui te y L a Mata Moral 
en el Ayuntamiento de Mansi l la de 
las Muías . 

Las personas que quieran intere
sarse on el arriendo so e n t e n d e r á n 
con D. Antonio Molloda en Leou, 
calle de San Pelayo n ú m . 5, quien 
las e n t e r a r á de las condiciones. 

P A S T O S . 

Se arriendan los de i a dehesa de 
Valdel lan , provincia do León, par
tido de Sahagun, para m i l cabezas 
de ganado lanar. 

Pa ra el precio y condiciones d i 
r igirse á sus d u e ñ o s en Falencia , l a 
Sra. Viuda de Polo é hijos. 
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Impranta d« l a DipuUcioa proTlacial. 


